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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-00401976-UNC-ME#FCQ

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

El Recurso de Reconsideración interpuesto por el Dr. Lucas Oscar AGAZZI, legajo
47126, de la Facultad de Ciencias Químicas, en contra de la RHCS-2019-140-E-UNC-
REC;

El dictamen DDAJ-2022-70691-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos Jurídicos,
que consta en orden 26, cuyos términos se comparten

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.-Rechazar por improcedente el Recurso de Reconsideración
interpuesto por el Dr. Lucas Oscar AGAZZI, legajo 47126, en contra de la RHCS-2019-
140-E-UNC-REC, y ratificar en todos sus términos la mencionada Resolución, todo ello
teniendo en consideración el DDAJ-2022-70691-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de
Asuntos Jurídicos, que consta en orden 26, cuyos términos se comparten y que se
anexa a la presente.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese haciendole conocer al nombrado que queda agotada la
vía administrativa, pudiendo ocurrir por la vía judicial si así lo considerase. Cumplido
pase a sus efectos a la Facultad de Ciencias Químicas.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
SEIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS
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Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: EX – 2021-00401976- UNC- ME#FCQ


 
Señor Abogado Director:


Estos obrados son continuación del CUDAP EXP-UNC: 0009933/2018. AGAZZI, LUCAS
OSCAR –S/ EVALUACION DOCENTE PARA RENOVAR DESIGNACIÓN POR
CONCURSO DEL CARGO en los que, frente a la impugnación por parte del docente del
dictamen del Comité evaluador, se resolvió rechazar la impugnación y aprobar lo actuado por la
Comisión Asesora de Evaluación Docente (RHCS-2019-140-E-UNC-REC).


En esta oportunidad, habiéndose incorporado al orden Nº 11 el informe requerido a fs. 85 del
orden Nº 2, corresponde expedirnos acerca del recurso de reconsideración formulado en contra
de esa resolución - RHCS-2019-140-E-UNC-REC -mediante presentación del 12/04/2019 (fs.
72 del orden Nº 2).


Desde el punto de vista formal el recurso ha sido interpuesto en tiempo útil. Corresponde
entonces entrar al fondo del mismo.


Así las cosas, el escrito recursivo presentado por el docente Profesor Agazzi, reitera los
argumentos vertidos en su impugnación al dictamen del Comité Evaluador y que ya fueron
analizados al aconsejar rechazar la impugnación.


Por ello, en esta instancia no se observa que aporte nuevos y sustanciales elementos de juicio
que permitan variar la resolución en crisis y el dictamen jurídico antes mencionado.


En virtud de lo expuesto, podrán los Sres. Miembros del Honorable Consejo Superior, de
compartir los argumentos de esta asesoría, rechazar por improcedente el recurso de
reconsideración intentado por el docente Profesor Agazzi y ratificar en todas sus partes la
resolución del H.C.S., agotándose con ello la vía administrativa, pudiendo el recurrente, ocurrir
por la vía judicial si así lo considerase.


Así me expido.
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